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ANTE EL FALLO del Tribunal
Supremo sobre la obligatoriedad de
impartir la asignatura de Educación para
la Ciudadanía y los Derechos Humanos,
y tras la  objeción a la que hemos asisti-
do por determinados sectores en contra
de impartir esta materia y el absentismo
promovido entre sus hijos e hijas para
que no acudan a esta clase, desde
CC.OO. recordamos a las administra-
ciones educativas que  ningún gobierno

puede incumplir las leyes y que es obligatorio cumplir la
LOE, en la que se enmarca esta   materia.

Entendemos que este asunto ha sido utilizado  de mane-
ra partidista por determinadas  organizaciones sin tener en
cuenta  los problemas que la objeción  está causando en los
centros educativos.  Se ha tratado de un falso debate provo-
cado por motivos ajenos a la educación académica. 

CC.OO. comparte los contenidos de esta asignatura  por-
que están basados en los principios fundamentales de la Cons-
titución y en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
Estos principios aspiran a la transmisión y puesta en práctica
de valores que favorecen la libertad personal, la responsabili-
dad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la
igualdad, el respeto y la justicia, ayudando a superar cualquier

tipo de discriminación, en perfecta consonancia con los fines y
principios de nuestro sistema educativo. 

Ante esta situación CC.OO. solicita  al gobierno canario
que se impulsen medidas que permitan solucionar las disfuncio-
nes  creadas por los defensores de la objeción de conciencia.

Por otro lado, el último informe del Defensor del Pueblo
sobre la situación de los centros de protección de menores
refleja determinadas irregularidades en los centros que dan
servicio a los menores desfavorecidos y/o en situación de
exclusión social. Desde la Federación de Enseñanza de
CC.OO. consideramos que son situaciones puntuales de
determinados centros donde se desarrolla una labor de pree-
ducación con menores con unas características psíquicas y
sociales muy determinadas y que se encuentran internados
en centros psicoterapéuticos.

La Federación de Enseñanza de CC.OO. insta al Defen-
sor del Pueblo a la realización de un informe más exhaustivo
del conjunto de los servicios de protección de menores  y de
reforma juvenil.

Desde aquí queremos trasladar nuestro apoyo a los
30.000 trabajadores y trabajadoras que desempeñan su labor
como educadores y educadoras en los centros de protección
y reforma de menores que se encuentran, en muchos casos,
con unas condiciones laborales muy precarias. Estos servi-
cios deberían contemplar plantillas más ajustadas, dotación

EDITORIAL

La Federación de Enseñanza de CC.OO.
de Canarias, mantiene el pulso por la
Homologación Docente
Sin olvidar otros temas como el fallo del Tribunal Supremo sobre la obligatoriedad de impartir Educación para
la Ciudadanía, el informe del Defensor del Pueblo sobre la situación de los centros de protección de menores, los
recortes en las pensiones de jubilación por incapacidad permanente, …
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José Ramón
Barroso Arteaga
Secretario General 
FE CC.OO. Canarias
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de medios e infraestructura de los centros acorde con la
edad de los menores por lo que exigimos la transparencia y
la regulación específica para estos servicios, así como la defi-
nición de protocolos, ratios adecuadas, categorías profesio-
nales actualizadas según la legislación vigente para una
mayor calidad en el tratamiento de los menores.

Igualmente recordamos que en diciembre pasado
CC.OO. se movilizó para intentar impedir la reducción de
las pensiones de jubilación por incapacidad permanente de
tal manera que, dependiendo de los años ejercidos como
docentes se le realizará al trabajador una reducción de su
pensión de jubilación de hasta el 25% para personas con 20
o menos años de servicio en el momento de la jubilación. 

El gobierno, desoyendo nuestra petición, aprobó estos
recortes no con la modificación de la normativa de jubila-
ciones que regula las pensiones de los profesores, sino
mediante la Ley de Presupuestos, una práctica reconocida
como irregular en algunos fallos del Tribunal Constitucional
que entiende que las modificaciones de determinadas leyes
no se puede hacer por la vía de la Ley de Presupuestos.

Para las pensiones por incapacidad permanente para las
tareas propias del Cuerpo del funcionario (lo que habitual-
mente llamamos incapacidad total) derivadas de accidentes
o enfermedades comunes y originadas a partir del 1 de enero
de 2009, si en el momento de la jubilación el funcionario
tiene acreditados menos de 20 años de servicios efectivos al
Estado (incluyendo los cotizados a cualquier régimen públi-
co de Seguridad Social) tiene una reducción del 5% por
cada año que le falte para los 20 años de cotización. Por lo
que con 15 años de cotización sólo cobraría el 75% de la
pensión, se le reduce la misma en un 25%.

Por todo ello, debemos estar alerta ya que se ha empe-
zado a recortar las pensiones en el régimen de clases pasivas,

pero no sabemos si puede ser también un inicio de recorte
en el resto de regímenes de la Seguridad Social.

No me gustaría acabar sin hacer referencia a una de las
cuestiones que han marcado la actualidad educativa en
Canarias en los dos últimos años, la homologación docente,
recordando que en CC.OO. no abandonamos ninguna de
las vías de lucha, ni la vía socio-política, ni la sindical y,
menos aún, la vía judicial. Concretamente, en la vía judicial,
CC.OO. tiene interpuestos varios procedimientos judiciales
en demanda de la homologación (desde septiembre de
2005).

Ganaremos o no, pero no vamos a ceder. Ya hemos
demostrado en diferentes ocasiones que en materia de
homologación, CC.OO. siempre ha estado y estará en pri-
mera línea. Conseguimos la Ley 4 de homologación en
1991, con el reconocimiento unánime del Parlamento de
Canarias. Asimismo, hemos ganado en los tribunales tres
sentencias multimillonarias en materia de homologación:
las de los años 1998, 1999 y 2004.

Siendo conscientes del nuevo incumplimiento de la Ley
4/1991, de homologación, y considerando que ésta es una
reivindicación justa a la que no vamos a renunciar en ningu-
na de sus dos vertientes, la equiparación salarial tanto con el
resto de funcionarios docentes del Estado (Sexenios, a 100€
de media por cada seis años de servicio) como con el resto
de funcionarios de la Comunidad Autónoma de Canarias,
mantenemos abierta la vía jurídica sin dejar a un lado el
siempre posible camino del diálogo y la negociación.

EDITORIAL

Ganaremos o no, pero no vamos a ceder. Ya
hemos demostrado en diferentes ocasiones
que en materia de homologación, CC.OO.
siempre ha estado y estará en primera línea
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Nóminas 2009 y Haberes Reguladores

Sueldo base Trienios Destino Específico

Maestros 982,64 35,62 496,76 677,30

Maestros 1º Ciclo ESO 982,64 35,62 496,76 753,07*

Técnicos FP 982,64 35,62 611,76 638,06

Secundaria 1.157,82 44,51 611,76 636,13

Catedráticos 1.157,82 44,51 732,74 686,13

NÓMINA (€/MES)
CUERPO

COMPLEMENTOS (€/MES)

* Complemento Docente del personal del Cuerpo de Maestros por la actividad docente en el Primer Ciclo de la ESO.

Isla Capitalina Isla no capitalina Trienios isla no cap

Maestros 982,64 + Trienios + 

496,76*/528,28** 117,25 390,61 27,41

Técnicos de FP 982,64 + Trienios + 

611,76*/497,68** 117,25 390,61 27,41

Secundaria 1.157,82 + Trienios + 

611,76*/496,17** 130,26 434,01 30,50

Catedráticos 1.157,82 + Trienios + 

732,74*/535,17** 146,55 488,27 34,25

PAGAS EXTRAORDINARIASCUERPO
RESIDENCIA/MES

Pagas extraordinarias. En aplicación del Acuerdo retributivo para el período 2006/2009, apoyado por CCOO, las pagas extraordinarias, de junio

y diciembre, de los funcionarios en servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública, tendrán un importe de una mensualidad de sueldo, trienios, el 100% del complemento de desti-

no(*) y el 78%, para el año 2009, del complemento específico(**) que perciba el funcionario.

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD 2009

El incremento de los Complementos Específicos de Especial Responsabilidad a partir de enero de 2009 es de un 2% sobre su cuantía en diciem-

bre de 2008, según se refleja en las  tablas siguientes:

Centros de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial y de Adultos 
COMPLEMENTOS POR CARGOS A PARTIR DE ENERO DE 2009 (€/MES)

Tipo Centro Unidades Director Jefe de Estudios Secretario Vicedirector Coord. Esc. Rurales*

A + de 35 537,40 220,49 220,49 220,49 537,40

B de 27 a 35 490,33 211,31 211,31 211,31 490,33

C de18 a 26 369,75 197,52 197,52 197,52 369,75

D de 9 a 17 281,34 153,88 153,88 - 281,34

E de 6 a 8 190,64 - 103,36 - 190,64

F de 1 a 5 119,45 - - - 119,45

Conservatorio Superior de Música de Canarias

Nivel Residencia Productividad Comp. Específico Comp. Destino

850 (40) 162,78 124,23 680,97 535,03

851 (41 LP) 162,78 249,90 801,66 535,03

852 (41 TF) 162,78 124,23 534,34 461,44

* Cuando el Coordinador sea, a su vez, Director de alguna de las Escuelas del colectivo percibirá el importe de mayor cuantía.
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Centros de Secundaria. Media y Artísticas 
COMPLEMENTOS POR CARGOS A PARTIR DE ENERO DE 2009 (€/MES)

Tipo Centro* Alumnos Dirección Jefe de Estudios Jef. Est. Adjunto Secretaría Vicedirección

A 1650 o más 675,45 332,03 166,02 332,03 332,03

B de 901 a 1649 600,82 318,23 159,12 318,23 318,23

C de 581 a 900 541,08 247,00 123,52 247,00 247,00

D hasta 580 492,82 197,62 98,82 197,62 197,62

* Según las Instrucciones de comienzo de curso 2008-09 en los Institutos de Enseñanza Secundaria.

Escuelas Oficiales de Idiomas 
COMPLEMENTOS POR CARGOS A PARTIR DE ENERO DE 2009 (€/MES)

Tipo Centro Alumnos Director Jefe de Estudios Jef. Est. Adjunto Secretario Vicedirector

A 3000 o más 675,45 332,03 166,02 332,03 332,03

B de 2000 a 2999 600,82 318,23 159,12 318,23 318,23

C de 1000 a 1999 541,08 247,00 123,52 247,00 247,00

D hasta 999 492,82 197,62 98,82 197,61 197,62

Conservatorio Superior de Música de Canarias
COMPLEMENTOS POR CARGOS A PARTIR DE ENERO DE 2008 (€/MES)

Director Vicedirector Jefe de Estudios Secretario Académico Secretario Adjunto Jefe de Departamento

527,03 278,82 283,58 283,58 204,99 137,85

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS POR OTROS CARGOS A PARTIR DE ENERO DE 2009 (€/MES)

El profesorado que perciba un complemento específico por otros cargos verá incrementado el mismo en un 2%.

Jefe de taller, labor. o depart. 68,95 Coordinador/a EOEP 102,97

Coord. Form. Centros de trabajo 68,95 Administrador/a  (IFP) 40,57

Dirección de CEPs 354,00 Vicesec. (+ de 1000 alum.) 68,93

Director Resid. Escolar Perm. 328,52 Vicesec.  (601 a 1000 alum.) 40,57

Director Resid. Escolar 171,00 Coord. Curso (CEI) 68,95

Maestro/a de Ocio Res. Perm. 148,34 Coord. Servic Centr. Tipo A 400,85

Coord. Servic Centr. Tipo B 227,70

Dtor. Equip. Zonal TJ 119,45

PENSIONES  DEL  RÉGIMEN  DE  CLASES  PASIVAS  2009

La mayoría de los funcionarios docentes estamos acogidos al Régimen de Clases Pasivas del Estado (RCPE). Solo unos pocos, los procedentes

de las antiguas Universidades Laborales y de centros del extinto Movimiento Nacional están en el Régimen General de la Seguridad Social (RGSS).

La normativa de ambos regímenes es completamente distinta.

Las pensiones de los funcionarios públicos acogidos al RCPE se calculan aplicando unos porcentajes que están en función del número de

años de servicios prestados, a unas cantidades, llamadas Haberes Reguladores (HR), que fijan anualmente los Presupuestos Generales del Estado

y que están en función del grupo (según titulación requerida para el acceso) al que pertenece el funcionario. El Real Decreto 1/2009 ha estableci-

do para el año 2009 los siguientes Haberes Reguladores (HR) y que suponen una subida del 2,4% respecto a los del año 2008.

GRUPO A1 (antes A, Licenciados) 38.385,89 2.741,85 456.205

GRUPO A2 (antes B, Diplomados) 30.210,66 2.157,90 359.044

GRUPO B  (nuevo, Técnico Superior) 26.454,35 1.889,60 314.403

GRUPO C1 (antes C, Bachiller, FP II) 23.202,32 1.657,31 275.753

GRUPO C2 (antes D, Grad. Secundaria) 18.356,88 1.311,21 218.167

GRUPO AP    (Certificado Escol.) 15.650,69 1.117,91 186.004

GRUPO FUNCIONARIAL
Ley 7/2007 (E. Básico)

HR ANUAL HR €/MES HR MES/PTAS
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A estos Haberes Reguladores (HR) se les aplican los siguientes porcentajes:

01 1,24 10 15,67 19 41,54 28 74,42

02 2,55 11 17,71 20 45,19 29 78,08

03 3,88 12 19,86 21 48,84 30 81,73

04 5,31 13 22,10 22 52,50 31 85,38

05 6,83 14 24,45 23 56,15 32 89,04

06 8,43 15 26,92 24 59,81 33 92,69

07 10,11 16 30,57 25 63,46 34 96,35

08 11,88 17 34,23 26 67,11 35 y más 100,00

09 13,73 18 37,88 27 70,77

AÑOS DE
SERVICIO

GRUPO COTIZACIÓN 
A LA S.S.

GRUPO 
FUNCIONARIAL

GRUPO COTIZACIÓN 
A LA S.S.

GRUPO 
FUNCIONARIAL

Años de servicio efectivos al Estado al momento de la jubilación Porcentaje de reducción de la pensión

AÑOS DE
SERVICIO

AÑOS DE
SERVICIO

AÑOS DE
SERVICIO

% % % %

PENSIONES DE JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL SERVICIO.

Se calculan de la misma manera que las ordinarias, pero con la importante particularidad de que se consideran como servicios efectivos no

sólo los ya efectivamente prestados sino también el período de tiempo que le resta al funcionario para alcanzar los 65 años de edad. Este perío-

do se considera prestado en el grupo funcionarial al que pertenece el funcionario en el momento de la jubilación.

Ahora bien, hay un cambio importante en 2009. Para las pensiones por incapacidad permanente para las tareas propias del Cuerpo del fun-

cionario (lo que habitualmente llamamos incapacidad total) derivadas de accidentes o enfermedades comunes y originadas a partir del 1 de enero

de 2009, si en el momento de la jubilación el funcionario tiene acreditados menos de 20 años de servicios efectivos al Estado (incluyendo los coti-

zados a cualquier régimen público de Seguridad Social) tiene una reducción sobre la cuantía calculada de acuerdo con lo expresado en el párrafo

anterior, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Desde 19 hasta menos de 20 5%

Desde 18 hasta menos de 19 10%

Desde 17 hasta menos de 18 15%

Desde 16 hasta menos de 17 20%

Menos de 16 25%

Las pensiones se pagan mediante 14 pagas iguales (12 mensuales más dos extras) al año. Independientemente de los cálculos que puedan

resultar, las pensiones públicas ordinarias no podrán superar los 2.441,75 euros (406.273 pesetas) mensuales, lo que viene a suponer, en la prác-

tica, que un funcionario que siempre haya permanecido en el grupo A1 (A:Licenciados) alcanza la pensión máxima con 32 años de servicio. Sólo

las pensiones derivadas de actos terroristas pueden superar ese tope.

AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS AL ESTADO. A tenor de lo establecido en el artículo 32 e) del RDL (Real Decreto Legislativo) 670/87, ade-

más de los prestados a cualquier Administración,  también se consideran como tales los que se tengan reconocidos como de cotización a cual-

quier régimen público de Seguridad Social. Por lo tanto, los años cotizados al RGSS antes del ingreso al funcionariado se tienen en cuenta para el

cálculo de las pensiones.

CÓMPUTO RECÍPROCO. Como el cálculo de las pensiones en el RGSS es radicalmente diferente del cálculo del RCPE, el Real Decreto (RD)

691/1991 estableció un sistema de  equivalencias entre los grupos funcionariales y los grupos de cotización a la Seguridad Social, de tal modo que

lo cotizado en determinados grupos de la Seguridad Social se considera equivalente a los servicios en determinados grupos funcionariales. La tabla

de equivalencias es:

1 A1 (A: Licenciados) 7 y 9 C2 (D: Graduado en Secundaria)

2 A2 (B:Diplomados) 6, 10, 11 y 12 E y AP

3, 4, 5 y 8 C1 (C: Bachiller, FP II)

Nota. Es de suponer que este cuadro se deberá modificar a corto plazo para encuadrar en él al nuevo grupo funcionarial B.
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Propuestas de CC.OO. 
Con la inclusión en la LOE de la prórroga

de las jubilaciones LOGSE hasta, al menos, el

2011 y la mejora de los requisitos para acce-

der a las mismas, nuestro objetivo sigue sien-

do su prórroga indefinida. También nos feli-

citamos porque la LOE ha permitido ya la

posibilidad de que los funcionarios docentes

acogidos al RGSS puedan jubilarse anticipa-

damente, pasándose al RCP, tal y como habí-

amos defendido exclusivamente desde

CCOO, y del incremento de la parte estatal (y

en algunos casos también de la parte auto-

nómica) de las gratificaciones de estas jubila-

ciones. Por otro lado, manifestamos nuestra

satisfacción por el cumplimiento de los

acuerdos suscritos por CCOO con el Gobier-

no sobre la revalorización automática de las

pensiones que recuperan el 0,4% del año

2008 (la inflación ha sido del 2,4% y la pre-

visión del Gobierno en la Ley de PGE fue del

2%). Asimismo, seguiremos batallando para

que se apliquen a todos los empleados públi-

cos las jubilaciones a tiempo parcial, derecho

ya recogido en el artículo 67.4 del Estatuto

Básico del empleado público.

Si el funcionario tiene 20 o más años de

servicios no se produce reducción.

Esta reducción no afecta a las pensiones

por incapacidad para toda profesión u oficio

(incapacidad absoluta) ni a las incapacidades

totales producidas o derivadas de lesiones en

actos de servicio ni a las ya concedidas antes

del 1 de enero de 2009.

Las pensiones por incapacidad perma-

nente para tareas propias de su Cuerpo (las

totales) siempre tributan. Las únicas que no

tributan son aquellas en que la lesión o la

enfermedad incapacita para toda profesión u

oficio (las absolutas).

Otra novedad para 2009 es que si con

posterioridad al reconocimiento de la pen-

sión por incapacidad se produjera un agrava-

miento de la causa que la originó de modo

que el afectado pase a estar incapacitado

para toda profesión u oficio (es decir la inca-

pacidad pase de total a absoluta) el funcio-

nario jubilado puede solicitar una revisión de

su calificación antes de cumplir los 65 años.

Y si procede, tras el paso por el Tribunal

Médico (EVI) será recalificada su pensión. 

Incompatibilidad de las 
pensiones 

Este año hay importantes noveda-

des. Las pensiones de jubilación del Régimen

de Clases Pasivas causadas a partir del 1 de

enero de 2009 son incompatibles con el ejer-

cicio de cualquier actividad, por cuenta pro-

pia o ajena, que de lugar a la inclusión del

interesado en cualquier régimen público de

Seguridad Social. En la práctica significa que

no se puede cobrar una pensión de jubila-

ción y trabajar en cualquier otra cosa.

Solamente se exceptúan los pensionistas

jubilados por incapacidad total que sí podrán

cobrar su pensión y realizar una actividad

distinta a la que venían realizando como

funcionarios, pero mientras estén trabajando

el importe de la pensión reconocida se redu-

cirá al 75% de la correspondiente cuantía, si

acreditan más de 20 años de servicios efecti-

vos al Estado; o al 55%, si hubiera cubierto

menos de 20 años de servicio en el momen-

to de la jubilación.

Lógicamente también son incompatibles

por su propia definición las pensiones de

jubilación por incapacidad permanente para

el servicio cuando han sido declaradas por

entender que el funcionario estaba incapaci-

tado para toda profesión u oficio con cual-

quier otro trabajo privado o público.

Las pensiones causadas antes del 1 de

enero de 2009, exclusivamente con servicios

prestados como funcionarios de carrera o

reconocidos al amparo de la Ley 70/78, sólo

eran incompatibles con trabajar en el sector

público, por lo que se podía trabajar en el

sector privado. Y exclusivamente, si para el

cálculo de la pensión se utilizaban períodos

cotizados en otros regímenes públicos de

Seguridad Social, la incompatibilidad se

extendía a  los trabajos que obligaran al alta

en esos regímenes. Ahora la incompatibili-

dad se extiende a todo tipo de trabajos y

regímenes. 

En cualquier caso la norma no afecta a

las pensiones ya  reconocidas. Las pensiones

causadas antes del 1 de enero de 2009

siguen con las mismas incompatibilidades

que antes, es decir, no están afectadas por

las nuevas normas.

Pensiones extraordinarias

Son aquellas en las que la incapacidad es

originada por accidente o enfermedad, en

acto de servicio o como consecuencia del

mismo (art. 47.2 del RDL 670/87) o por acto

terrorista. La cuantía de las pensiones se cal-

culan igual que en el caso de incapacidades
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La gratificación extraordinaria y la 
ayuda autonómica de la jubilación
anticipada voluntaria

¿Quiénes percibirán la gratificación

extraordinaria? Los funcionarios que se jubilen

y que tengan acreditados, al menos, 28 años de

servicios efectivos al Estado. 

¿Quiénes podrán percibir la ayuda auto-

nómica? Podrán percibir la ayuda autonómica o

“ayuda por jubilación anticipada” los funcionarios

docentes que cumplan los siguientes requisitos:

� Estar en activo el 1 de enero de 1985 y per-

manecer ininterrumpidamente en dicha

situación y desde dicha fecha en Cuerpos

pertenecientes a las correspondientes planti-

llas de Cuerpos docentes, o en el equivalen-

te que corresponda respecto de los Inspecto-

res al servicio de la Administración educativa,

los funcionarios docentes adscritos a la fun-

ción inspectora y de los Directores escolares

de Enseñanza Primaria a extinguir.

� Tener cumplidos sesenta años de edad a

31 de agosto del curso escolar en que soli-

cite la jubilación anticipada voluntaria.

� Tener acreditados, como mínimo, veintio-

cho años de servicios efectivos al Estado a

31 de agosto del curso escolar en que soli-

cite la jubilación anticipada voluntaria. De

estos años de servicios, los diez últimos,

como mínimo, han de ser prestados efecti-

vamente en la Comunidad Autónoma de

Canarias.

Abono 

� Gratificación extraordinaria. Los funciona-

rios que se jubilen la percibirán de una sola

vez con las retribuciones correspondientes

al último mes de servicio activo – agosto -.

Su importe está fijado en función del Cuer-

po docente en que se encuentre en situa-

ción de activo el funcionario, su edad y los

años de servicios acreditados por éste en el

momento de la jubilación. Esta gratifica-

ción fue incrementada en la negociación

de CCOO con el MEC en el Acuerdo Labo-

ral Básico de 2005.

� Ayuda autonómica. El 35% del importe de

la ayuda autonómica se abonará junto con

las retribuciones del mes de agosto del año

en que se produzca la jubilación y el 65%

restante se abonará en el mes de mayo del

año siguiente al de la jubilación. Las cuan-

tías de las ayudas por jubilación anticipada

se actualizan anualmente. Así, las cuantías

para el año 2009 se verán incrementadas

en un 2% respecto de las del año 2008.

permanentes, pero con los haberes regula-

dores multiplicados por 2. 

El funcionario que considere que tiene

derecho a estas pensiones extraordinarias ha

de solicitar, una vez que ha sido jubilado, la

incoación de un “expediente de averigua-

ción de causas” a la Dirección General de

Personal, que nombrará un instructor que,

tras la investigación oportuna y dar audien-

cia al interesado, hará una propuesta de

resolución a la Administración que, con un

informe, la remitirá al Ministerio de  Econo-

mía y Hacienda, que resolverá definitivamen-

te (punto octavo de la Resolución de 29-12-

95 de la Secretaría de Estado para la Admón.

Pública).

Otras novedades en la
normativa de clases pasi-
vas en 2009

Los Presupuestos Generales del Estado

para 2009 han introducido, además de los

cambios que hemos relatado anteriormen-

te sobre la incompatibilidad de las pensio-

nes y las pensiones por incapacidad perma-

nente total, que los informes de los Tribu-

nales médicos sean vinculantes en el caso

de las jubilaciones por incapacidad.

Hasta ahora dichos informes no tenían

ese carácter vinculante para las administra-

ciones públicas. Es decir, se podía jubilar a

un funcionario que la Consejería considera-

ra que debía jubilarse aunque el tribunal

médico del INSS (el llamado EVI) considera-

ra lo contrario.  El Gobierno ha introducido

todos estos cambios sin ninguna negocia-

ción con los sindicatos. Los anunció verbal-

mente en la Mesa General de todas las

Administraciones Públicas del día 16 de

septiembre de 2008 y luego se ha negado

a su negociación. Lo que dice bastante del

talante autoritario del mismo y del respeto

que tiene al Estatuto Básico del empleado

público, que establece que serán objeto de

negociación “los criterios generales para la

determinación de prestaciones sociales y

pensiones de clases pasivas”. Por ello recu-

rriremos a los tribunales para defender

nuestro derecho a la negociación colectiva.

Por otro lado, esta decisión unilateral

del Gobierno ha supuesto la ruptura de un

consenso histórico, articulado en torno al

llamado Pacto de Toledo, en el sentido de

que todos los cambios en materia de pen-

siones siempre se han consensuado entre

Gobierno, Parlamento y agentes sociales.

Y por último, las modificaciones legales

que hemos relatado se han hecho por

medio de la Ley de Presupuestos Generales

del Estado para hurtar un amplio debate

social. Así cuela más rápido. El Partido

Socialista recurrió y ganó en el Tribunal

Constitucional contra el entonces Gobier-

no del PP precisamente por hacer lo mismo

que ellos han hecho ahora. Han hecho lo

mismo que tanto criticaron.

A lo largo de los meses de noviembre y

diciembre desde  CC.OO. nos hemos movi-

lizado contra estos recortes en materia de

pensiones, concluyendo con una serie de

concentraciones el día 10 de diciembre, en

unidad con otras organizaciones de funcio-

narios también afectados por estos cam-

bios.
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La jubilación voluntaria 
anticipada (LOE)
La Federación de Enseñanza de CC.OO. Canarias expresa una vez más su satisfacción ante los cambios que,
negociados con el MEC en el Acuerdo Laboral Básico de 20 de octubre de 2005, se incluyeron en la Disposición
Transitoria 2ª de la LOE.

1. ¿Quiénes podrán solicitarla?
Podrán solicitar la jubilación
voluntaria anticipada, con efectos
a 31 de agosto del curso escolar en
que lo soliciten, los funcionarios
docentes del ámbito de gestión de
la Comunidad Autónoma de
Canarias, incluidos en el ámbito
de aplicación del régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado, pertene-
cientes a alguno de los Cuerpos
docentes.

2. Requisitos. Los solicitantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido en activo
ininterrumpidamente en los quin-
ce años anteriores a la presenta-
ción de la solicitud en puestos per-
tenecientes a las correspondientes
plantillas de centros docentes, o
que durante una parte de ese perí-
odo hayan permanecido en la
situación de servicios especiales o

hayan ocupado un puesto de tra-
bajo que dependa funcional u
orgánicamente de las Administra-
ciones educativas, o bien les haya
sido concedida excedencia por
alguno de los supuestos contem-
plados en el artículo 29, apartado
4, de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificada por
la Ley 39/1999, de 5 de noviem-
bre, y por la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de
edad al 31 de agosto del curso
escolar en que soliciten la jubila-
ción anticipada voluntaria.

c) Tener acreditados, como mínimo,
15 años de servicios efectivos el 31
de agosto del año en que se solici-
ta la jubilación voluntaria anticipa-
da.

3. Solicitudes. Las solicitudes se

encuentran a disposición de los
interesados en la sede de nuestro
sindicato y en las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educa-
ción.

� Podrán presentarse dentro de los
tres primeros meses del año en que
se pretenda acceder a la jubilación
voluntaria anticipada.

� La documentación a presentar con
la solicitud es la siguiente:
• Fotocopia del DNI.
• Fotocopia del documento de

afiliación a MUFACE.
• Partida de nacimiento.
• Certificado del INSS sobre

cotizaciones al régimen de
Seguridad Social, con indica-
ción de períodos y grupo de
cotización, en el caso de haber
figurado de alta en dicho régi-
men.  

Nota. Si faltaran datos o resultara
incompleta la documentación presen-
tada, se requerirá en la forma y plazos
previstos en la legislación vigente.
4. Renuncia. Una vez iniciado el pro-

cedimiento de solicitud, sólo se
aceptarán las renuncias que se pre-
senten antes del 30 de abril del
año en que se solicite.

5. Tramitación. En los términos esta-
blecidos en la normativa vigente,
la tramitación y resolución de los
expedientes de jubilación volunta-
ria anticipada de los funcionarios
del Cuerpo de Maestros corres-
ponde a las Direcciones Territoria-
les de Educación. En los restantes
cuerpos docentes, esta facultad
corresponde a la Dirección Gene-
ral de Personal.
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Plan de Pensiones de la
Administración Pública de la CAC
El Acuerdo Administración-Sindicatos de noviembre de 2006, firma-
do por CC.OO. Canarias, incluyó el compromiso de las partes fir-
mantes de promover un Plan de Pensiones de empleo para todos los
empleados públicos.

EN CUMPLIMIENTO de este
Acuerdo, la Mesa General de Nego-
ciación de Empleados Públicos de 17
de junio de 2008 designó a los miem-
bros de la Comisión Promotora del
Plan, órgano de representación de
todos los sujetos constituyentes, que
constituida en sesión celebrada en
junio pasado acordó la aprobación de
las especificaciones del Plan de Pen-
siones. Estas especificaciones rigen los
derechos y obligaciones que corres-
ponden a los partícipes, a los benefi-
ciarios y a las Entidades Promotoras.
1. Tienen la condición de partícipes

los empleados que presten servicio
para la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de
Canarias y que cuenten con dos
años de permanencia, tomando
como referencia temporal la fecha
de 1 de mayo de 2007 y el 1 de
mayo de 2008.

2. Los partícipes tendrán derecho a
que por la Entidad Promotora se
realice una contribución global
por un período no superior a dos
años, retrotrayéndose como máxi-
mo a la contribución correspon-
diente al año 2007.

3. Tales contribuciones serán distri-
buidas e imputadas a quienes ten-
gan la condición de partícipes en
activo a 1 de mayo de cada año y
consistirán en una cantidad perió-
dica anual y lineal para todo partí-
cipe. Su importe será el resultado
de dividir entre el número de par-
tícipes con derecho a dicha contri-
bución, el importe anual consigna-

do a estos efectos en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias que
para el año 2007 fue el 0,3% de la
masa salarial y el 0,4% para el año
2008.

4. En el caso de personal a tiempo
parcial, dicha cuantía individual se
ponderará en función de su dedi-

cación respecto al personal a tiem-
po completo. El personal disconti-
nuo, percibirá las contribuciones
de forma proporcional al tiempo
efectivamente prestado.

5. Los partícipes podrán consultar la
contribución individual al Plan de
Pensiones, correspondiente a los
ejercicios 2007 y 2008, a través de
la página web: http://www.gobier-
nodecanarias.org/cpj/dgfp.

6. Para mayor información sobre este
Plan de Pensiones puedes consultar:
http://www.gobcan.es/cpj/dgfp/empl
eados_publicos/pensiones.html.
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EN LOS centros educa-

tivos pueden presentarse

los mismos peligros que en

cualquier otro lugar de tra-

bajo. Sin embargo, en este

caso, el puesto de trabajo se

comparte con los estudian-

tes. Los alumnos pueden

ser muy vulnerables debido

a su corta edad, a la poca

experiencia y a la falta de

concienciación sobre los peligros para la segu-

ridad y la salud. A veces los peligros a los que

están expuestos provienen de ellos mismos.

Gestión de la seguridad 
y la salud

Los empresarios tienen que evaluar los

riesgos para la seguridad y la salud de los tra-

bajadores y tomar medidas para prevenir o

controlar dichos riesgos. Este proceso se divide

en varias etapas:

� Planificar la evaluación, previa consulta

con los trabajadores.

� Identificar los peligros.

� Decidir quiénes pueden resultar lesiona-

dos, cómo y dónde.

PÚBLICA

La seguridad y la salud laboral en el
sector de la enseñanza

José Ramón
Barroso Arteaga

Técnico Superior en
Prevención de Riesgos

Laborales

� Evaluar el nivel de los riesgos y decidir qué

medidas tomar.

� Tomar las medidas necesarias para elimi-

nar o reducir los riesgos.

� Realizar un seguimiento y una revisión de

las medidas.

En este artículo se describen algunos peli-

gros y riesgos habituales en el sector de la

enseñanza y se ofrecen algunas propuestas

para la prevención. Sin embargo, dado lo vasto

del sector y la falta de espacio no se cubren

todos los peligros. Las actividades extraescola-

res tales como los viajes de estudios y las acti-

vidades complementarias o recreativas (por

ejemplo, deportes) no se tratan aquí pero

deberán quedar cubiertas por la evaluación de

riesgos.

Un entorno laboral seguro

Un centro educativo debería caracterizar-

se por ser un lugar de trabajo y un entorno de

aprendizaje seguro y saludable. Para conseguir

este objetivo, la evaluación de riesgos deberá

tener en cuenta el diseño, la distribución y la

construcción del entorno de trabajo. Deberá

prestarse especial atención a aquellos casos en

los que el centro acoja a grupos vulnerables

(por ejemplo, los más jóvenes) y tenerse siem-

pre presentes las necesidades de los discapaci-

tados.

Tropiezos y caídas

Los tropiezos y las caídas figuran entre los

accidentes más habituales y, en los centros

educativos, espacios relativamente pequeños

donde se registra un gran movimiento de jóve-

nes, el riesgo es mayor que en otros lugares de

trabajo. Las causas de los tropiezos y las caídas

deberán incluirse en la evaluación de riesgos.

Los factores de riesgo pueden tener distintas

causas:

� el entorno (por ejemplo, los suelos).

� la acción humana (por ejemplo, agua

derramada).

� la organización (por ejemplo, falta de sis-

tema de limpieza).

� el calzado.

� los factores individuales (por ejemplo, tra-

bajadores discapacitados).

Tareas de mantenimiento y
obras

El mantenimiento y las obras realizadas en

los edificios de los centros educativos pueden

ser llevados a cabo por empresas externas. La

comunicación entre la dirección del centro y la

de la empresa contratista deberá ser fluida

para asegurar la seguridad tanto de los traba-

jadores como de los alumnos. El contratista

debería ser consciente de los riesgos adiciona-

les que supone trabajar en centros educativos

y el personal docente debería recibir instruccio-

nes sobre las medidas que se deben tomar

para mantener a los alumnos alejados de las

zonas en obras.

Para reducir el riesgo de accidentes rela-

cionados con vehículos, los repartos deberán

realizarse en horario que no coincida con la

entrada de los escolares al centro ni con la sali-

da del mismo. 

Las labores diarias de mantenimiento,

como la limpieza y las pequeñas reparaciones,

también deberán tenerse en cuenta. Los traba-
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jadores y los estudiantes deberán estar prote-

gidos contra peligros concretos (por ejemplo,

productos de limpieza tóxicos).

Es especialmente importante guardar los

productos y las herramientas en lugares seguros.

Protección contra incendios
y plan de evacuación

Todo centro educativo deberá tomar

medidas de protección contra el fuego, realizar

ejercicios periódicos de evacuación, señalizar

correctamente las salidas de emergencia e ins-

peccionar los extintores y equipos similares.

Deberá disponerse de planes de emergencia

para casos concretos como los accidentes que

se produzcan en los talleres de los centros o en

las zonas de recreo.

Seguridad y salud en labo-
ratorios y talleres

Las sustancias peligrosas y las máquinas de

que disponen los laboratorios y los talleres

hacen que estos lugares sean los más peligro-

sos para los alumnos. Si bien las características

del centro educativo influyen decisivamente en

el tipo y el grado de peligro, hay algunos

aspectos comunes a todos los centros:

� Las instrucciones escritas deberán estar

claramente visibles y destacarse las nor-

mas de seguridad.

� Las instrucciones de seguridad deberán

explicarse oralmente y por escrito antes de

comenzar con cada experimento.

� Los profesores deberán dar ejemplo en

cuanto a seguridad con su comportamiento.

� Debería haber una vigilancia constante.

� Cualquier persona que opere una máqui-

na deberá ser informada de las instruccio-

nes de uso y mantenimiento y de los

requisitos en materia de seguridad y salud.

� Deberán llevarse siempre los equipos y la

ropa de protección personal.

� Las máquinas y las herramientas deberán

someterse a inspección y mantenimiento

periódicamente.

� Las sustancias, las herramientas y los equi-

pos peligrosos deberán guardarse en luga-

res seguros con acceso restringido.

� El laboratorio y los talleres deberán estar

siempre limpios y los equipos en perfecto

estado.

� Deberá disponerse de equipos e instala-

ciones de primeros auxilios, como duchas,

para las emergencias.

Trastornos 
musculoesqueléticos

El trabajo manual implica en este caso

mover cargas pesadas a mano o mediante la

fuerza física y es preciso evitarlo. Especialmente

en el sector de la enseñanza existe un elevado

riesgo de que se produzcan lesiones como con-

secuencia de levantar niños. Los trastornos de

las extremidades superiores relacionados con el

trabajo pueden deberse a la falta de ergonomía

de los puestos de trabajo, por ejemplo, cuando

se trabaja prolongadamente delante de un

ordenador en la secretaría del centro.

Estrés

El estrés laboral aparece cuando las exi-

gencias del entorno laboral exceden la capaci-

dad del trabajador para hacerles frente (o para

controlarlas). Si bien no se trata de una enfer-

medad, el estrés puede producir trastornos

mentales y físicos. El estrés laboral es un sínto-

ma de que algo no funciona bien en el traba-

jo, no un punto débil del individuo. Los estu-

dios realizados indican que más de una cuarta

parte de los trabajadores de la Unión Europea

cree que el estrés laboral afecta a su salud. Una

carga excesiva de trabajo puede contribuir a

crear estrés laboral.

Violencia

Se considera violencia laboral cualquier

incidente en el que una persona sea maltrata-

da, amenazada o agredida en el trabajo y que

ponga en peligro su seguridad, su salud, su

bienestar o su rendimiento. La violencia labo-

ral comprende los insultos, las amenazas y las

agresiones físicas o psicológicas por personas

ajenas al centro de trabajo, aunque última-

mente suelen proceder con más frecuencia por

personas relacionadas con el centro de traba-

jo,  dirigidas a una persona durante su jornada

laboral. La violencia puede tener un compo-

nente racial o sexual. Los trabajadores de la

enseñanza también pueden ser objeto de

actos violentos porque los agresores los consi-

deran «representantes» del sistema.

Los trabajadores más expuestos a la vio-

lencia son aquellos cuyas labores incluyen:

� Tratar directamente con alumnos o sus

tutores.

� Trabajar hasta tarde o solos.

� Realizar visitas fuera del centro o a domi-

cilio.

� Trabajar con alumnos con problemas

específicos.

Intimidación o Acoso Laboral

La intimidación puede definirse como una

conducta repetida y poco razonable, hacia un

empleado o varios, que crea un riesgo para la

seguridad y la salud. Al contrario de lo que

ocurre con la violencia, que normalmente pro-

viene del exterior, la intimidación se da entre

los compañeros de trabajo. La mejor forma de

combatir la intimidación es mediante la crea-

ción de una cultura organizativa con normas y

valores contra la intimidación y mediante la

mejora del entorno laboral psicosocial, evitan-

do, por ejemplo, especificaciones equívocas

sobre funciones y papeles.

Fuente: Agencia Europea para la Seguridad y la

Salud en el Trabajo, Cuadernos FATCS, nº 46
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UNIVERSIDAD

La OCDE y la gestión de la
Educación Superior
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE) reclama a los gobiernos que muestren una mayor determina-
ción a la hora de gestionar la educación terciaria. En un reciente informe,
esta organización considera que una buena enseñanza superior es clave
para que los países generen innovación y competitividad sostenida y
para que den un empujón al crecimiento económico.

EL INFORME, titulado Educación
Superior para la Sociedad del Conoci-
miento, ofrece un conjunto de reco-
mendaciones para los gobiernos, de
acuerdo con el estudio de la situación
de la política de enseñanza terciaria de
24 países.

Para asegurar que la educación
superior contribuye a lograr objetivos
económicos y sociales, la OCDE
sugiere ampliar los vínculos entre los
empleadores y los mercados laborales,
así como promover una política más
eficaz en materia de investigación y
desarrollo.

El texto propone crear nuevos ins-
trumentos para gestionar la dirección
de las instituciones de enseñanza
superior. Subraya que los gobiernos
deben mejorar su capacidad para desa-
rrollar políticas adecuadas y evaluar
resultados así como lograr un equili-
bro entre la autonomía institucional y
la responsabilidad pública.

En materia de financiación, el
informe recomienda desarrollar una
nueva estrategia para optimizar la
contribución de la educación terciaria
a la sociedad y a la economía. Esta ini-
ciativa debe basarse en un sistema

propicio de apoyo a los estudiantes
donde los costes sean compartidos
entre éstos y su gobierno.

No menos relevancia da la OCDE
a la necesidad de aumentar la calidad
de la enseñanza para que se traduzca
en mejores resultados y en un mayor
nivel cultural.

Asimismo, aboga por que cada vez
haya más equilibrio entre el número
de chicos y chicas que cursan estudios
superiores y que éstos provengan de
todas los estratos sociales. Es decir,
que no haya restricciones por razones
económicas o raciales.

Por último, propone desarrollar
una estrategia y un marco para que las
instituciones y centros educativos
sean más proclives a la internacionali-
zación de los sistemas nacionales.

Actualmente, la educación tercia-
ria no se corresponde sólo con las uni-
versidades. También entran dentro de
este grupo estudios no universitarios,
tales como los ciclos formativos de
grado superior, los centros públicos de
investigación, las escuelas superiores,
y las escuelas tecnológicas y politécni-
cas.

Con estos datos en la mano la
Comisión Europea considera que la
educación superior juega un papel
esencial en la sociedad. Por lo que
forma parte de su política es ayudar a
los Estados miembros y a los países
vecinos en sus esfuerzos por mejorar
sus iniciativas políticas en materia de
enseñanza superior. 

Por ejemplo, ha establecido un
plan para modernizar la agenda de las
universidades dentro de la Estrategia
de Lisboa para el crecimiento y el
empleo. Las reformas que pretende
hacer el Ejecutivo comunitario coinci-
den con algunas de las recomendacio-
nes de la OCDE como las modifica-
ciones en materia de gestión y de
financiación.
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OPINIÓN

LA SENTENCIA
de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en
la que rechaza, por 22
votos contra 7, la posi-
bilidad de objetar la
asignatura de Educa-
ción para la Ciudada-
nía y los Derechos
Humanos, pone fin a
la campaña que desde
hace más de un año

vienen promoviendo los sectores más
conservadores de la sociedad españo-
la. Uno de los argumentos barajados
por éstos es que con la introducción
de la materia en los planes de estudios
el Gobierno pretende adoctrinar,
fomentar la “ideología de género”,
enseñar a los niños a ser homosexua-
les, promover “el mal” y otras barbari-
dades propias de los integrismos reli-
giosos. Para ello no han dudado en
proponer para el alumnado la obje-
ción a la clase en la que se imparte la
asignatura, iniciativa a la que, efectiva-
mente, se han sumado un número
determinado de escolares de distintas
comunidades autónomas. 

Este asunto ha sido utilizado de
manera partidista por las organizacio-
nes pro-objeción pasando por alto los
problemas que su actitud está causan-
do en los centros educativos y a los
propios estudiantes. En suma, hemos
asistido a un falso debate provocado
por motivos ajenos a la educación aca-
démica. 

La falsedad de estos argumentos
han quedado al descubierto tras las
declaraciones de los propios magis-
trados del alto tribunal, que han
dejado claro que las normas que
desarrollan la nueva asignatura "no
alcanzan a lesionar el derecho funda-
mental de los padres para que sus
hijos reciban la formación religiosa y
moral que esté de acuerdo con sus
propias convicciones". 

La necesidad de educar en los
valores democráticos  está justificada
por doble partida: en primer lugar, por
los requerimientos de la realidad
social misma, y por las recomendacio-
nes en este sentido formuladas por
organismos internacionales. Así, en
2002, el Consejo de Europa, a través
de su Comité de Ministros, apoyada
por el Gobierno de Aznar, instó a los
Gobiernos de los Estados que “hagan
de la educación para la ciudadanía
democrática un objetivo prioritario de
la política educativa y de sus refor-
mas”. 

Los principios transmitidos por la
nueva materia aspiran a la transmisión
y puesta en práctica de valores que
favorecen la libertad personal, la res-
ponsabilidad, la ciudadanía democrá-
tica, la solidaridad, la tolerancia, la
igualdad, el respeto y la justicia, ayu-
dando a superar cualquier tipo de dis-
criminación, en perfecta consonancia
con los fines y principios de nuestro
sistema educativo. 

La escuela no puede permanecer
ajena a la existencia de una sociedad
multicultural, plural, heterogénea,
compleja, en la que coexisten proyec-
tos de vida muy diversos. Por ello uno
de sus cometidos debe ser la transmi-
sión de aquellos valores que unen a
todos los ciudadanos, que fijan un
ámbito de convivencia que permite
que vivamos juntos respetando nues-
tras diferencias, al mismo tiempo que
respetan las creencias privadas de cada
persona. Estos son los valores com-
prendidos en la Constitución y en la
Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos. Precisamente por su
universalidad, se trata de valores que
trascienden cualquier discrepancia de
tipo ideológico. Me refiero a la liber-
tad, la igualdad, la justicia, el pluralis-
mo político y la dignidad humana.

Educación para la Ciudadanía
debe ser la expresión del compromiso

de la comunidad escolar acerca de los
objetivos que persigue el centro
docente, del modelo de alumno libre,
crítico, activo y responsable que se
quiere formar, compromiso que se
concreta en el proyecto educativo que
debe elaborar el centro y en la apertu-
ra de éste hacia el entorno, participan-
do de los problemas sociales y com-
prometiéndose en su solución.

Más allá de la creación de una
mera asignatura se deberían impulsar
en los centros proyectos en los que
participe toda la comunidad educativa
para conformar los valores democráti-
cos de la ciudadanía, y acometer una
inmersión en valores cívicos, algo que,
sin duda, la sociedad demanda desde
hace ya muchos años. 

Ante la situación creada a raíz de
la presencia de alumnos objetores en
los centros, en CCOO solicitamos al
Ministerio de Educación y a los
gobiernos autonómicos que impulsen
medidas que permitan solucionar las
disfunciones derivadas de esta anoma-
lía. Ninguna Administración puede
incumplir las leyes refrendadas por el
Parlamento y promulgadas por un
Gobierno democrático, como la Ley
Orgánica de Educación en la que se
enmarca la asignatura de Educación
para la Ciudadanía. 

Edución para la Ciudadanía
Reconocimiento jurídico para una asignatura necesaria

José Campos
Trujillo

Secretario General de la
Federación de Enseñanza
de CCOO y miembro
del Comité Ejecutivo

Mundial
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Interculturalidad en las aulas, un
reto para nuestro sistema educativo
Ante la reciente apertura del debate en Canarias sobre la medida propuesta por Cataluña en relación con los
“espacios de bienvenida educativa” para menores inmigrantes entre 8 y 18 años, nuestra organización advier-
te de los riesgos de la segregación, la cual, sin los medios necesarios ni un control y evaluación exhaustiva que
garantice la igualdad de oportunidades así como la efectividad en la integración de este alumnado al sistema,
podría acabar generando pequeños guetos de inmigrantes en nuestra comunidad.

DIFERENTES lenguas, distintas cul-
turas..., el reto y el desafío, que debe
afrontar actualmente el profesorado en
las aulas, viene marcado por la intercul-
turalidad presente, cada vez en mayor
medida, en los centros escolares de nues-
tro país. De hecho, actualmente, más de
600.000 extranjeros cursan enseñanzas
no universitarias en España. Este escena-
rio multicultural requiere que, tanto el
profesorado como los centros escolares,
estén preparados para atender adecuada-
mente a los alumnos extranjeros de
modo que, a través de la educación, se
impulse su integración social.

Recordamos que ya la comunidad
educativa dispone de un completo banco
de recursos para favorecer la integración
de los extranjeros en el sistema educati-
vo, facilitadores de la atención a la diver-
sidad cultural del alumnado.

En concreto, desde nuestra organi-
zación se han planteado desde hace
muchos años diversos proyectos para
facilitar al profesorado herramientas y
recursos que ayuden a tratar las dificul-
tades de integración del alumnado

inmigrante, siendo muestra de ellos El
Proyecto ANVERSOS, el Proyecto
“REDES, Aprender Conviviendo”, …:
� El Proyecto Anversos compagina la

realización de un curso homologa-
do de formación con la elaboración
y contraste de materiales multime-
dia para el trabajo en el aula. A la
vez plantea la creación de un Semi-
nario Permanente sobre Educación
para el Desarrollo para analizar y
participar en las Campañas Mundia-
les sobre Educación y Desarrollo
propuestas por la Internacional de la
Educación. Su objetivo es  formar y
dotar al profesorado de herramien-
tas didácticas que le permitan intro-
ducir en el currículo educativo la
Educación para el Desarrollo entre
un sector de alumnado adolescente
de entre 14 y 16 años con el fin de
lograr por parte de este una com-
prensión del mundo que favorezca
una actuación solidaria.

� El Proyecto “REDES, Aprender
Conviviendo”, tiene como objeti-
vos:

• Promover debates en grupos de tra-
bajo, jornadas de ámbito local,
autonómico, federal... sobre temas
educativos.

• Colaborar con las instituciones edu-
cativas en el diseño de planes de
formación, programas de mejora de
la convivencia, atención a la diversi-
dad, educación intercultural...

• Producción y difusión de materiales
educativos: "Recursos para la educa-
ción intercultural".

• Preparación de la edición de un
texto de apoyo sobre actividades de
prevención de la violencia y la into-
lerancia, así como de implantación
de las técnicas de aprendizaje coo-
perativo.

• Edición de guiones sobre experien-
cias relevantes. 

• Filmación en centros (actividades
de aula, debates en pequeño grupo,
presentación de propuestas de
mejora validadas en la práctica...).

• Construir una propuesta HORI-
ZONTAL de coordinación entre
los centros que lo deseen en toda
España.
En cuanto a recursos oficiales nos

gustaría destacar el CREADE (Centro
de Recursos para la Atención a la Diver-
sidad Cultural en Educación) que es un
proyecto del CIDE (Centro de Investi-
gación y Documentación Educativa) y,
por tanto, del MEPSYD (Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte),
que nace como respuesta a las inquietu-
des de los y las profesionales del ámbi-
to social y educativo respecto a la diver-
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sidad cultural y sus implicaciones, con
vocación de convertirse en un referente
tanto nacional como internacional.

Dentro de sus objetivos
destacan:

• Proporcionar recursos intercultura-
les que respondan a las demandas de
los y las profesionales del ámbito
social y educativo.

• Recabar, sistematizar y generar todo
tipo de información relacionada con
la educación intercultural.

• Desarrollar nuevos materiales y
herramientas en aquellas áreas y
temáticas en las que se perciban
necesidades.

• Fomentar innovaciones e investiga-
ciones en el ámbito de la atención
educativa a la diversidad cultural.

• Ofrecer a centros y equipos de pro-
fesionales asesoramiento y forma-
ción para el desarrollo de compe-
tencias interculturales.

• Promover redes de colaboración y
espacios de encuentro para la refle-
xión, el intercambio y la formula-
ción de propuestas. 

• Facilitar información sobre los siste-
mas educativos de los países de ori-
gen de nuestro alumnado, en sus
aspectos curriculares, organizativos
y metodológicos.
CREADE ofrece recursos que facili-

tan la intervención pedagógica desde
un punto de vista intercultural.

Este centro, que nació en 2006, es
una iniciativa del Centro de Investiga-
ción y Documentación Educativa
(CIDE), dependiente del Ministerio de
Educación y Ciencia, que ha consegui-
do que se impliquen en el proyecto las
diferentes administraciones educativas
de las comunidades autónomas, así
como diversos agentes sociales, ONG y
profesionales de renombre del ámbito
educativo. Aunque CREADE dispone
de un espacio físico, en la sede del
CIDE, su mayor exponente es su centro
virtual, que permite la continua actuali-
zación de la información y los recursos
y facilita que los usuarios puedan acce-
der a ella de una forma sistematizada. 

17

Se necesitan sistemas
educativos más creativos

e innovadores

LOS VEINTISIETE han coincidido

en que la creatividad y la innovación

deben priorizarse en los sistemas educati-

vos. Según Milan Zver, ministro esloveno

de Educación y Deporte: "Una sociedad

innovadora necesita de una educación

innovadora".

Para ello, es necesario promocionar la

participación de los alumnos tal como ha

afirmado Ján Figel, comisario europeo de

Educación, Formación, Cultura y Juven-

tud: "Hay que poner en marcha nuevos

métodos de enseñanza que favorezcan

que los alumnos pasen de la pasividad a la

actividad. Hace falta participación e ima-

ginación".

Este cambio, para Eva Almunia, secre-

taria de Estado para la Educación y la For-

mación, "no significa tener que introducir

nuevas materias, sino poner en marcha

nuevas formas de aprendizaje". Es decir,

"no es tanto un cambio radical como de

formas. Se trata de hacer que el alumno

sea capaz de aprender de otra manera,

que tenga un papel más activo". Para ello,

el Consejo de ministraos de Educación ha

subrayado que el papel de los profesores

y, por tanto, su formación, es esencial.

La UE quiere que 2009 sea el Año

Europeo para la Creatividad y la Innova-

ción, aunque falta el visto bueno del Par-

lamento Europeo.

Por otro lado, los ministros han hecho

hincapié en la importancia del multilin-

güismo: que se incorporen los idiomas

europeos en los sistemas educativos

nacionales; que se ponga un mayor énfa-

sis en las lenguas minoritarias o cooficia-

les); y que el español es un lenguaje de

uso mayoritario en el mundo.

En cuanto a la Formación Profesional

(FP), el Consejo ha subrayado la importan-

cia de que sea una enseñanza de calidad:

"La calidad y el acceso deben ser nuestros

objetivos clave".

Actualmente está prevista la puesta en

marcha de un sistema de créditos europeo

para FP, llamado ECVET, basado en el ya

existente para la educación universitaria,

conocido como Sistema de Transferencia

de Créditos Académicos (ECTS). La Comi-

sión Europea lanzó esta propuesta en abril

pasado. Esto permitirá analizar las califica-

ciones con más precisión, aunque habrá

que reformar la estructura de los sistemas

educativos.
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Los sistemas educativos de la 
U. E. a examen

La inversión por alumno 
más bajas de los países d

España se encuentra por debajo de la media europea

EL PASADO 10 de julio la Comisión

Europea ha hecho público un informe en

Bruselas en el que destaca que el nivel edu-

cativo de la UE ha mejorado desde 2000,

excepto en lo que concierne al dominio de la

lectura. Este estudio, realizado para analizar

los resultados de los Estados miembros en

cinco parámetros, muestra como España se

sitúa por debajo de la media europea en

todos estos indicadores excepto en uno: el

número de adultos que participan en progra-

mas de formación permanente.

Los cinco parámetros se refieren a la pro-

porción de personas con pobres resultados

en lectura, de estudiantes que abandonan

pronto la escuela, de alumnos que superan

con éxito la educación secundaria, de gra-

duados en matemáticas, ciencia y tecnolo-

gía, y de adultos que siguen programas de

educación permanente.

En el estudio podemos observar como,

en la Unión Europea, el número de gradua-

dos en carreras de matemáticas, ciencias y

tecnología aumentó un 26% entre 2000 y

2006 y como el número de jóvenes de 18 a

24 años que dejan el colegio prematuramen-

te se redujo de un 17,6% en 2000 a un

14,8% en 2007. No obstante, en España, el

31% del alumnado abandonó la escuela

antes de tiempo el año pasado. 

También se concluye que en 2007, el

78,1% de las personas de entre 20 y 24 años

superó con éxito sus estudios secundarios,

mientras que en 2000 esta cifra fue del

76,6%. En España, se observa un empeora-

miento, ya que el 66% culminó con éxito la

educación secundaria en 2000, mientras que

en 2007 esta cifra bajó al 61,1%.

En lo que respecta a la educación a lo

largo de la vida, la proporción de personas

de entre 25 y 64 años que sigue este tipo de

programas en la UE aumentó del 7,1% en

2000 al 9,7% en 2007. Éste es el único indi-

cador en el que España registra mejores

cifras que la media europea, ya que, en

2007, el porcentaje en España fue del

10,4%, es decir 3,3 puntos superior al resul-

tado de la UE. 

Es de destacar que el único parámetro

en el que la Unión Europea ha empeorado es

en las habilidades de lectura. En 2000, el

porcentaje de jóvenes de 15 años con malos

resultados en este campo fue del 21,3%,

mientras que en 2006, aumentó al 24,1%.

En España el porcentaje fue del 25,7% en

2006. 

Además el estudio refleja como Finlan-

dia, Dinamarca, Suecia, el Reino Unido, Irlan-

da, Polonia y Eslovenia son los países que

mejor lo están haciendo para alcanzar los

objetivos fijados por la Unión Europea res-

pecto a los cinco indicadores, entre los que

figura que en 2010 el abandono escolar pre-

maturo no sea superior al 10%. Mientras

que Francia, Países Bajos y Bélgica son los

que menos y peor esfuerzos están haciendo

para lograr dicho objetivo.

Para los miembros de la comisión euro-

pea, a pesar de los progresos, aún queda

mucho por hacer en la UE en materia de

educación porque, debido a los desafíos de

la era de la globalización, aquellos europeos

que no consigan unos buenos resultados

educativos lo tendrán cada vez más difícil

para encontrar un trabajo.

Por otra parte se recomienda extender

las posibilidades de formación en el extranje-

ro no sólo a los estudiantes universitarios,

sino a todos los jóvenes, como los aprendices

y los alumnos de secundaria para favorecer

la movilidad que no sólo es importante para

que los europeos tengan más posibilidades

de encontrar un empleo, debido a la expe-

riencia adquirida durante la estancia en el

extranjero, sino también para fomentar la

ciudadanía europea. 

EL GASTO por estudiante -ya sea de

educación primaria, secundaria o universita-

ria- en España es inferior a la media de los

Estados miembros de la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económico

(OCDE), según un estudio publicado en sep-

tiembre de 2008 por esta institución. Mientras

que España gasta cada año 5.000 euros por

alumno, la media de la OCDE es de cerca de

7.000 euros anuales. Sin embargo, el gasto

español en estudiantes universitarios creció

más que la media de la OCDE entre 2000 y

2005. Por otra parte, el informe alerta de que

el aumento del número de inscritos en las Uni-

versidades de los países de la OCDE genera

problemas de financiación a estas institucio-

nes y reduce la calidad de su oferta educativa.

Entre 2000 y 2005, el gasto medio de la

OCDE en estudiantes universitarios creció un

11%, mientras que el de España aumentó un

25%. Según el estudio, esto se debe al

aumento del gasto español en alumnos uni-

versitarios combinado con una reducción del

número de estudiantes inscritos en las faculta-

des de este país.

Los países de la OCDE en los que más ha

disminuido el gasto por estudiante en los últi-

mos diez años han sido Hungría, Países Bajos

y Suecia. 

El estudio señala que en la última década

la tasa de admisión de alumnos en las univer-

sidades ha crecido un 50% de media en los

Estados miembros de la OCDE. Según esta

organización, esto supondrá un problema si

no se destinan más recursos a los estudios

superiores. 

Expertos de la OCDE consideran que

aportar más fondos no es suficiente ya que el

dinero sólo no bastará, las inversiones en la

enseñanza deberán ser también mucho más
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mno en España, de las
es de la OCDE

Educación Infantil de 0 a 3 años: 
Las Escuelas Infantiles
UNA VEZ INICIADO el proceso de

implantación de la educación infantil de 0 a 3

años, existen una serie de requisitos y conside-

raciones que debemos tener en cuenta. Para

que un centro que atiende a niños de cero a

tres años pueda denominarse Escuela Infantil

ha de contar necesariamente con un proyecto

pedagógico que responda a las necesidades

educativas de los niños de este tramo de edad

pero, también, tiene que reunir una serie de

requisitos respecto a sus instalaciones, equipa-

miento o personal que participa en el mismo,

para que se le conceda la debida autorización

y homologación por parte de las administra-

ciones educativas. 

Los centros de primer ciclo de Educación

Infantil son aquellos centros docentes, ya sean

públicos o privados, que prestan un servicio

educativo de manera regular y continuada a

niños entre cero y tres años, de acuerdo a lo

establecido en el currículo de dicha etapa dis-

puesto por las distintas comunidades autóno-

mas. Por tanto, no son considerados centros de

Educación Infantil los que no impartan conteni-

dos educativos, sino que están centrados en el

ocio, atención y cuidado de los niños. 

La gran diferencia entre estos dos tipos de

centros radica principalmente en que, mientras

las escuelas o guarderías de Educación Infantil

autorizadas deben cumplir obligatoriamente

una serie de requisitos, dispuestos en la norma-

tiva correspondiente, que garantizan que se

trata de un centro que cumple unos estándares

mínimos de calidad, tanto del servicio educati-

vo que ofrece, el personal que lo atiende y las

instalaciones y equipamiento de las que dispo-

ne, y están sometidos a un régimen de inspec-

ciones para verificar que prestan adecuada-

mente su servicio, las "ludotecas" o guarderías

no calificadas como de Educación Infantil tan

sólo tienen que respetar aquellas normas que

demanda un ayuntamiento para otorgar la

debida licencia municipal de apertura de un

espacio recreativo infantil. 

La Ley Orgánica de Educación (LOE), dele-

ga todas las responsabilidades del primer ciclo

de Educación Infantil en las comunidades

autónomas y, por tanto, son las administracio-

nes educativas autonómicas las que deben

determinar los contenidos educativos y regu-

lar los requisitos que hayan de cumplir los cen-

tros que impartan dicho ciclo. 

La propuesta pedagógica del centro siem-

pre debe estar bajo la responsabilidad de un

profesional con el título de Maestro de Educa-

ción Infantil o el título de Grado equivalente y,

en su caso, de otro personal con la debida

titulación para la atención a las niñas y niños

de esta edad", en Canarias se especifica que

los profesionales que atiendan estos centros

han de poseer el título de maestro con la

especialización en educación infantil o el títu-

lo de grado equivalente o el título de técnico

superior en educación infantil o equivalente.

En cuanto al número de personas que

atienden el centro que imparte el primer ciclo

de Educación Infantil, debe ser igual al núme-

ro de unidades (clases) en funcionamiento

más uno; asimismo, por cada seis unidades,

uno de los profesionales debe tener el título

de Maestro de Educación Infantil o título de

Grado equivalente. 

Generalmente, las escuelas infantiles

deben tener como mínimo tres unidades o

clases que atiendan a niños entre cero y tres

años; sin embargo, dependiendo de la pobla-

ción o las circunstancias de cada centro, en

algunos casos se permite que el número de

clases sea inferior. Las clases deben tener un

número máximo de alumnos determinado

según el grupo de edad al que pertenezcan: 

• Niños de 0 a 1 año: en casi todas las

comunidades el número máximo de niños

de este tramo permitido es de 8 por cada

clase. 

• Niños de 1 a 2 años: habitualmente la

cifra máxima permitida para este grupo

de edad es 13 niños. 

• Niños de 2 a 3 años: el máximo de niños

de esta edad oscila entre 18 y 20, depen-

diendo de cada comunidad.

En general, todos los centros de primer

ciclo de Educación Infantil deben cumplir con

todas las condiciones higiénicas, sanitarias, de

habitabilidad, seguridad y accesibilidad que se

exigen para la obtención de una licencia

municipal de apertura de centros donde se

atienden a niños de estas edades, pero, asi-

mismo, sus instalaciones deben cumplir una

serie de requisitos específicos para que les

puedan otorgar la debida autorización para

impartir clase.

eficientes En su opinión. El desafío es respon-

der a la creciente demanda de estudios supe-

riores mejorando la calidad de la oferta edu-

cativa.

Para hacer frente al aumento del número

de estudiantes universitarios, los países de la

OCDE han reaccionado de forma heterogé-

nea, según el informe. La mayoría de los paí-

ses nórdicos han optado por un gasto público

fuerte en educación, puesto que lo conside-

ran una inversión beneficiosa para los ciuda-

danos y la sociedad. Otros, como Australia,

Nueva Zelanda, Canadá, Corea del Sur, Esta-

dos Unidos y Japón, han preferido hacer

pagar a los alumnos una parte más grande del

coste de sus estudios.

La OCDE critica que algunos países ni

aumentan las inversiones del Estado en las

Universidades ni permiten que estas institucio-

nes incrementen las tasas que imponen a sus

alumnos, lo que crea dificultades presupues-

tarias a los centros universitarios y al mismo

tiempo disminuye la calidad de la oferta edu-

cativa.

El estudio indica que en la mayoría de los

países de la OCDE los costes de la enseñanza

universitaria son asumidos por el Estado, aun-

que la financiación privada se ha triplicado en

los últimos cinco años. La aportación pública

sólo ha aumentado un 26%.

Destacar igualmente que en dicho infor-

me se concluye que en todos los países de la

OCDE los titulados universitarios ganan, de

media, más que las personas con un nivel

educativo inferior. Sin embargo, en algunos

países, como Dinamarca y Nueva Zelanda, la

diferencia salarial es relativamente baja, de

entre un 15% y un 25%. En Hungría, al con-

trario, los diplomados y licenciados pueden

ganar hasta un 50% más.
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